
DESIGNACIÓN ESPECÍFICA DE MESA DE CONTRATACIÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
de  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

RESUELVO

PRIMERO.- Designar como miembros de la mesa de contratación, con las facultades que le confiere la
legislación vigente y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el “EJECUCIÓN DE
OBRAS DE REHABILITACIÓN, ADECUACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL ANTIGUO PABELLÓN
TURQUÍA DE LA EXPO 92, EN LA ISLA DE LA CARTUJA DE SEVILLA, PARA SU USO COMO CENTRO DE
ORIENTACIÓN, EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN PARA EL EMPLEO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA.”, Expediente 2022/1173270, a quienes a continuación se indican:

Presidente:  

Titular del Servicio de Administración General y Contratación  o persona que lo sustituya.

Vocales:

- El Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica del Servicio Andaluz de Empleo o persona que lo sustituya.

- Interventora Delegada en el Servicio Andaluz de Empleo o persona que la sustituya.

-  Persona  funcionaria  adscrita  al  Servicio  de  Administración  General  y  Contratación  del  Servicio
Andaluz de Empleo.

- Persona funcionaria  adscrita  al  Servicio  de  Administración  General  y  Contratación  del  Servicio
Andaluz de Empleo.

Secretaría: 

Persona  funcionaria  adscrita  al  Servicio  de  Administración  General  y  Contratación  del  Servicio
Andaluz de Empleo, sustituida en caso de ausencia, vacante o enfermedad por persona funcionaria
interina de la misma Unidad.

SEGUNDO.- Publicar el contenido de esta resolución en el perfil del contratante del Servicio Andaluz
de Empleo.

LA PRESIDENTA
     P.D. LA DIRECTORA GERENTE 
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